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La noción del espacio público

Con la expedición del Decreto 215 del 2005 el Distrito Capital adoptó el Plan Maestro de  
Espacio Público (PMEP), en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 del Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT). Se asumió que el espacio público es “la dimensión 
estructurante y articuladora tanto de los sistemas urbanos y territoriales como de las 
actuaciones urbanísticas públicas —privadas o mixtas— que se desarrollan en el 
territorio; por lo tanto, constituye el soporte primario de las decisiones relacionadas con 
los demás sistemas urbanos y rurales regionales, y como un instrumento fundamental 
para lograr la concreción del modelo de ordenamiento”.

El espacio público está representado por bienes públicos y por bienes de uso comunitario 
cuyas diferencias radican en que a los primeros pueden acceder libremente todos los 
ciudadanos, sin experimentar congestión (esto es, que en sentido estricto no son bienes 
excluyentes ni de consumo rival), mientras que los segundos pueden ser disfrutados en 
comunidad y de manera simultánea por muchas personas. 

Con el fin de acotar de manera más precisa el universo comprendido por estos espacios, 
a su interior se ha delimitado un subconjunto denominado espacio público efectivo, con lo 
cual se quiere subrayar que para ser incluidos en la medición de su disponibilidad deben 
ser, además, lugares directamente accesibles y sitios de congregación de individuos. Aun 
así no se ha llegado a un consenso inequívoco internacional sobre la totalidad de sus 
componentes, por lo que las comparaciones a este nivel se dificultan, pues no siempre se 
incluyen los mismos elementos cuando se trata de establecer hasta qué punto 
determinada ciudad está cerca o lejos del estándar internacional propuesto por la 
Organización Mundial de la Salud, que considera 15 metros cuadrados efectivos por 
habitante.

Las mediciones que se abordan en este documento se basan en las categorías que 
toman en cuenta los informes de las entidades distritales responsables de la ejecución de 
las políticas de espacio público, e incluyen solo los parques de las escalas barrial, 
vecinal, zonal y metropolitana, además de las zonas verdes producto de las cesiones 
urbanísticas obligatorias que deben hacer los desarrolladores y promotores inmo-
biliarios. Este enfoque, muy restringido, excluye otros espacios como las calles (en 
cuanto espacios diferentes a vías primarias de alto tráfico) y los andenes que conforman 
gran parte del espacio público.

Vale la pena anotar que aunque no se ha alcanzado un consenso internacional en cuanto 
a estándar y medición, sí se ha avanzado hacia enfoques sobre la naturaleza y las 
funciones de sus componentes, los cuales buscan, además, entenderlos en su 
articulación con los entornos socioeconómicos de las sociedades contemporáneas.

Bogotá, una ciudad en deuda 
con el espacio público 

________________________________________________________
Humberto Molina*

* Licenciado en filosofía con 
especialización en  planeación del 
desarrollo económico  de L'Institute 
des Etudes du Développement 
Economique et Sociaux del Iedes;  
experto en temas urbanos; profesor 
de la Maestría en Planeación 
Urbana y Regional de la Pontificia 
Universidad Javeriana y como 
consultor partició en la formulación 
del Plan Maestro de Espacio 
Público.
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Así por ejemplo, la Carta del espacio público, documento preparatorio de la III Bienal del         
Espacio Público celebrada en Roma entre el 21 y el 24 de mayo del 2015, incluye entre los 
componentes los espacios libres como calles, aceras, plazas y jardines, pero también 
introduce espacios cubiertos como museos y bibliotecas y, lo que es más novedoso, al 
enumerar los tipos de espacios públicos incorpora aquellos que “acogen actividades de 
mercado y hacen accesibles las actividades comerciales fijas, los lugares públicos y otros 
servicios (colectivos o no, públicos o privados) donde se expresa la dimensión 
socioeconómica de la ciudad” �. 

En este sentido, el Plan Maestro de Espacio Público constituyó una propuesta visionaria y de 
vanguardia, es quizás el primero, a nivel internacional, en adoptar una estrategia de gestión 
económica (que prácticamente no se ha ejecutado) la cual incluye una política de 
aprovechamiento económico del espacio público que se concreta en programas como:

Ÿ La delimitación de zonas de aprovechamiento regulado.
Ÿ La construcción de espacios análogos y de la red pública para la prestación de servicios 

al usuario del espacio público (REDEP).
Ÿ El establecimiento de un marco regulatorio del aprovechamiento económico del espacio 

público. 
Ÿ El programa de renovación, recuperación y revalorización de espacios públicos 

(articulados a proyectos de renovación y revitalización urbanas que incluyen el sector 
privado). 

Todo ello dentro de la perspectiva de un manejo ordenado y contemporáneo de los espacios 
públicos que contempla la inclusión y los procesos de formalización de la economía popular. 

La carencia de un sistema de indicadores genera incertidumbre respecto a las mediciones que dan cuenta de los 
resultados cuantitativos y, sin duda, esto ha afectado la calidad y la oportunidad en la toma de decisiones. En el caso 
específico de la presente evaluación, la información con la cual se estructuró la base de datos fue suministrada 
directamente por el IDRD y el DADEP, y con ella se obtuvo para el 2015 una disponibilidad de espacio público por 
habitante de 2,8 m�. Sin embargo, es factible que en la práctica esta cifra sea un poco más elevada, ya que 
aparentemente esta información no incluyó elementos como las plazas y plazoletas. Por otro lado, el dato sobre 
cesiones obligatorias incluye solamente aquellas legalmente transferidas al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP).

Eso explica mejor por qué en otros estudios realizados antes por estas mismas entidades del Distrito Capital se 
presentan cifras que en nada se asemejan a las que han sido suministradas para esta base de datos. Un caso es el de 
la información sobre el área de parques de todos los tipos suministrada en el 2011 por el IDRD a la SDP para la 
elaboración de las 21 monografías de las localidades del Distrito Capital: allí se registran 3.273,8 hectáreas de parques 
en las 19 localidades, lo cual equivaldría a 4,4 m� por habitante; un párrafo más adelante la suma de los parques de 
bolsillo, vecinales, zonales y metropolitanos asciende solamente a 2.691,5 hectáreas, y en la información suministrada 
para esta evaluación cinco años después (2015) para el caso de los parques el área solo alcanza a 1.181,7 hectáreas 
que, sumadas a las áreas verdes, apenas llegan a 2.227 hectáreas�.

Una gestión desinformada

Es preciso subrayar que para efectos de la evaluación de las políticas y la calidad de la gestión de las actuaciones 
territoriales, el enfoque sobre la naturaleza y el contenido de la noción de espacio público adoptado por el Plan de 
Ordenamiento Territorial y uno de sus instrumentos complementarios, el Plan Maestro de Espacio Público, 
comprometen fundamentalmente tres aspectos: 

Ÿ Definir los elementos o tipos de espacios que componen el sistema. 
Ÿ Establecer la disponibilidad cuantitativa de espacios en las diferentes escalas (vecinal, zonal o local, urbana o 

metropolitana), tanto en términos absolutos como en relación con el índice de espacio público por habitante. 
Ÿ Fijar un conjunto de indicadores de gestión que permitan hacer seguimiento, control y medición a los programas, los 

proyectos y las metas propuestas para la ciudad. 

Por supuesto, una evaluación comprensiva del Plan de Ordenamiento Territorial y su instrumento complementario, el 
Plan Maestro de Espacio Público, implicaría examinar si se ha ejecutado el conjunto de estrategias y programas 
encaminados a la generación, el mantenimiento, la recuperación, el aprovechamiento económico y la apropiación 
social del espacio público, para lo cual el Plan Maestro consideró necesario desarrollar un sistema de información con 
tres clases de indicadores: de gestión, de disponibilidad de espacio público y de satisfacción de los estándares.

Para avanzar en la evaluación de las políticas, y en la medición de la generación y el mantenimiento del espacio 
público, tanto la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) como el Instituto Distrital de Recreación y  Deporte (IDRD) y el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) han producido estudios e informes 
eventuales. Sin embargo, dichos estudios difieren entre sí en los resultados y la forma de medición, de tal modo que el 
sistema de información previsto no ha operado.

� Tercera Bienal del Espacio Público, http://www.biennalespaziopubblico.It/

Resultados: cada vez más lejos de la meta

En síntesis, los resultados de la presente publicación indican que en los últimos once 
años la disponibilidad de espacio público efectivo no se ha incrementado y, por 
consiguiente, no se han cumplido las metas del POT y su Plan Maestro de Espacio 
Público, ni los propósitos de los Planes Distritales de Desarrollo, y ello a pesar de que se 
desechó la idea de alcanzar el estándar internacional de 15 m�/habitante reduciéndolo a 
una meta de 6 m�  de espacio efectivo. 

Por lo general este índice se relaciona con las densidades de población por hectárea o 
por kilómetro cuadrado para tratar de inferir su impacto en la calidad de vida, el 
hacinamiento y el ambiente urbano. En principio se considera que es factible incrementar 
la intensidad en el uso del suelo, entendida esta como un incremento en el índice de 
construcción o en la aglomeración de población (residencial pero sin olvidar la población 
flotante que trabaja cotidianamente en los mismos sectores pues ello influye en especial 
en la congestión diurna), siempre y cuando sea posible contrarrestar los impactos 
negativos de las altas densidades (congestión, contaminación, pérdida de perspectiva 
sobre el paisaje urbano o natural) con una disponibilidad apropiada de espacio público 
que ojalá se acerque a los estándares internacionales.

Hace ya bastante tiempo que Bogotá se ha reconocido como una ciudad con mínima 
disponibilidad de espacio público efectivo, al mismo tiempo que se sitúa entre las más 
densas del mundo. En el 2010 la SDP —empleando la metodología del Urban Age de la 
London School— estimó que la densidad de Bogotá ascendía a 17.978 habs./km�, lo cual 
la situaba en el sexto lugar dentro del ranking de las metrópolis más densas del mundo a 
pesar de su mínimo estándar de espacio público.

� El asunto resulta aun más dramático y desconcertante si se considera que la línea de base del Plan Maestro de Espacio 
Público publicada en el 2006 y cuya fuente también es el IDRD presentaba un área total para los parques de 2.066 hectáreas, es 
decir superior a la que se reporta para el 2015 (véase Alcaldía Mayor de Bogotá-DAPD (2006): Plan Maestro de Espacio Público, 
Base de Datos Geográfica, Colección POT, p. 19).



Camacol Bogotá y Cundinamarca, consciente de que Bogotá debe ser el resultado de 
una construcción colectiva y de que se aproxima un cambio de administración distrital 
y una nueva modificación del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), ha desarrollado 
el estudio La ciudad vs. el ordenamiento, que tiene como objetivo principal mostrar 
tanto los resultados físicos en la ciudad después de 12 años de la expedición del POT, 
compilado en el decreto distrital 190 del 2004, como de aquellos que aún están 
pendientes.

Estamos convencidos de que cumplir las metas del POT vigente es fundamental para 
avanzar hacia una Bogotá de calidad, más competitiva, amable y sostenible, pero 
también sabemos que el nivel de compromisos adquiridos pendientes es tan alto, que 
cuatro años no serán suficientes para lograr dicho cumplimiento. Por ello, aportar 
tanto en la identificación puntual de los retrasos y su impacto, como en algunas formas 
de abordarlos, esperamos que sirva para que la ciudad corrija su rumbo y la próxima 
administración se concentre en lo estructural y realizable para cerrar la brecha entre la 
ciudad planeada y la ciudad existente. 

El presente cuadernillo muestra los resultados 
obtenidos en el soporte urbano sistema de 

espacio público.

INTRODUCCIÓN 
____________________________________

Martha Cecilia Moreno Mesa
Gerente Camacol Bogotá y Cundinamarca.

2015

Las fuentes de información empleadas para este estudio son públicas y producidas por las entidades distritales. El 
procesamiento, las estimaciones, los cálculos y el análisis son producto de Camacol Bogotá y Cundinamarca. Sin 
perjuicio de lo anterior, en algunos casos la información requirió ser tratada y depurada para realizar las 
estimaciones y los cálculos que se presentan en esta publicación.
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REFLEXIONES
1. En indicadores de espacio público Bogotá es una ciudad que, en vez de sumar, resta. Esto se explica por su baja 
capacidad institucional para crear los parques que planea (31% cumplimiento); ejecutar los recursos que recibe por 
medio del Fondo Compensatorio de Cesiones (23% / total recaudado en 2005-2014); recibir y escriturar las cesiones 
obligatorias gratuitas (xx/xx); adoptar los planes parciales (xx/xx), y ejecutar la totalidad de los recursos que programa a 
través de sus Planes Distritales de Desarrollo (64% / recursos programados 2004-2015).

2. Si se hubieran cumplido todas las metas de espacio público contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, la 
ciudad tendría hoy un indicador de espacio público efectivo por habitante de 3,2 m2/hab., es decir 0,4 m2 más que el 
actual 2,8 m2/hab. Sin embargo, aún estaría lejos del estándar establecido en el POT, que es de 10 m2/hab., y del 
estándar para Colombia, que es de15 m2/hab.

3. Los mejores indicadores de espacio público se registran en las localidades con menor población residente y 
mayor densidad de empleo. De las 20 localidades de la ciudad solo tres presentan un indicador de espacio público 
efectivo que supera los 6 m2/hab.; estas son Teusaquillo, Santa Fe y Barrios Unidos.

4. Cada año, y durante 16 años, la administración distrital debe generar al menos 2 millones de  m2 de parques o 
zonas verdes para llegar al estándar de 6 m2/hab.; de esta manera podrá atender tanto el déficit actual de espacio 
público efectivo de la ciudad, como las necesidades futuras por crecimiento poblacional.

5. La alternativa de pagar en dinero el espacio público no garantiza que esos recursos se concreten efectivamente 
en nuevo espacio público para los ciudadanos. Los recursos no se invierten solo en construcción, y en la mayoría de los 
casos la adquisición del suelo necesario para generar el espacio público requiere procesos de expropiación.

6. El espacio público generado por cesiones de desarrollos inmobiliarios debe servir de manera prioritaria a la zona 
en la que se da el desarrollo. La creación de espacio público en zonas donde el desarrollo formal no es la regla se debe 
hacer mediante recursos de inversión con ingresos corrientes de la ciudad. 

7. De nada sirve que los parques y las zonas verdes existan y que cada persona en la ciudad disponga de 6, 10 o 
15 metros cuadrados de espacio público efectivo si su uso se ve restringido por la inseguridad, el desaseo o la falta de 
iluminación. 
PROPUESTAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL
1. Priorizar los parques contenidos en el Plan de Ordenamiento Territorial que tienen algún grado de avance en su 
construcción o generación. Defina las zonas en las cuales se invertirán los recursos que se encuentran en el Fondo 
Compensatorio de Cesiones. Minimizar los trámites relacionados con la entrega y el recibo de las cesiones obligatorias 
gratuitas y defina una estrategia de articulación entre las entidades competentes (DADEP, IDRD). Unificar los criterios 
para la adopción de planes parciales y minimice los tiempos de respuesta. 

2. Para definir las prioridades de inversión por tipo de espacio público de los próximos cuatros años (2016-2019), la 
administración distrital debería considerar las dinámicas socioeconómicas diferenciales de las localidades (población 
residente, población flotante, nivel de ingresos, entre otros) y el esfuerzo nueve veces mayor en generación de espacio 
público efectivo que debe hacer si se compara con lo que se hizo durante los últimos 11 años. Por ello es importante que 
los instrumentos de gestión (planes parciales, expropiación, fondo compensatorio, cesiones y participación en plusvalía) 
se utilicen y prioricen de manera adecuada.

3. La ciudad debe construir una política de recuperación y apropiación del espacio público por parte de las 
comunidades. Es necesario sumar criterios de calidad del espacio público, la cual depende, entre otras cosas, de la 
intensidad y la calidad de las relaciones sociales que dicho espacio facilita. 

Por otro lado, si en lugar de observar únicamente la población localizada a menos de 10 
kilómetros del centro tradicional —como se hace con la metodología del Urban Age— se 
considera toda la superficie urbana, las densidades de población/km� han evolucionado en 
Bogotá de 18.792 habitantes en el 2004 a 21.989 habs./km� en el 2015�. Entre tanto, la 
disponibilidad de espacio efectivo disminuyó de 2,94 m�/hab a 2,83 m�/hab.

A su vez, en las ocho localidades más centrales (Santa Fe, La Candelaria, Chapinero, 
Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Puente Aranda y Antonio Nariño) la densidad 
ascendió de 14.895 habs./km� en el 2004 a 15.796 en el 2015, mientras la disponibilidad de 
espacio público descendió de 5,4 m�/hab. en el 2004 a 5,26 en el 2015. Todo ello sitúa a 
Bogotá al mismo nivel de ciudades del mundo tan congestionadas como Nueva Delhi y 
Bangalore. 

En relación con las densidades de las localidades subcentrales y periféricas, estas pasaron 
de 19.766 hab/km� en el 2004 a 23.535 en el 2015, con una caída correlativa en la 
disponibilidad de espacio público efectivo de 2.48 en 2004 a 2.42 m�/hab en 2015. Con tales 
densidades este conjunto de localidades, que aglomeran una población equivalente a la de 
una metrópoli de 6,8 millones de habitantes, serían la tercera ciudad más densa después de 
la zona central de Shanghái, cuya densidad de 24.673 hab/km� apenas la superaría 

4ligeramente ; y esto implica además que es candidata a ser la periferia más densa del 
mundo.

Normas inconsistentes

Los resultados sugieren que Bogotá ha padecido una persistente desarticulación, entre  las 
políticas y los programas de ejecución incorporados en los dos últimos planes de desarrollo  
con las políticas y los programas de ejecución incorporados en el Plan de Ordenamiento 
Territorial y en el Plan Maestro de Espacio Público,  lo cual  ha contribuido a la ineficacia de la 
gestión y al insatisfactorio nivel de los resultados en relación con las metas.  El resultado 
también sugiere que la administración pública no ha conseguido sincronizar las regula-
ciones urbanísticas con los objetivos de las políticas, ni con el manejo de los instrumentos de 
gestión del suelo, ni con el flujo de las inversiones públicas. 

La articulación, una prioridad

Un ejemplo que muestra la desarticulación entre metas, instrumentos de gestión y 
regulaciones es el siguiente: en el Plan de Desarrollo 2012-2016 se propuso la construcción 
de 70.000 viviendas de interés prioritario como parte del “Programa de vivienda y hábitat 
humanos”; por otro lado, en el “Programa de revitalización del centro ampliado” se estableció 
que se garantizarían 7 metros cuadrados de nuevo espacio público por cada vivienda de 
interés prioritario, meta que, como se verá en seguida, conduce a un resultado inferior al 
estándar establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial (6m�/hab de E.P. efectivo). 

Para lograr los objetivos propuestos, el Plan Distrital de Desarrollo previó (aunque no lo 
ejecutó) la habilitación de 470 hectáreas brutas de suelo, lo cual implica una densidad de 150 
viviendas/hectárea y por lo menos de 525 habitantes/hectárea (suponiendo hogares con 3,5 
personas ya que tales hogares de más bajos ingresos tienen un tamaño superior al del 
promedio). Estos parámetros implicarían que por hectárea se habrían generado 1.050 

2metros cuadrados de nuevo espacio público en total, y 2 m /hab, lo que a la postre habría 
ocasionado
 
Ÿ un déficit de 2 metros cuadrados de espacio disponible por hectárea,
Ÿ

2o lo que es lo mismo, un déficit de 4 m /hab, frente al estándar de 6 metros cuadrados,
Ÿ y habría incrementado el déficit a escala urbana en otros 987.000 metros cuadrados.

� Estos estimativos se han 
hecho sobre toda el área bruta 
urbana de las respectivas 
localidades y no sobre el área 
efectivamente urbanizada, por lo 
cual es probable que las 
densidades resulten un poco 

 subestimadas.
4 Véase, Alcaldía Mayor de 
Bogotá-SDP (2010): Bogotá 
Ciudad de Estadísticas, 
Boletín No. 22, Densidades 
Urbanas: El caso de Bogotá, 
cuadro 2, p. 9.
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amet, consectetur 
adipisicing elit.

03

Lorem ipsum dolor sit 
amet, consectetur 
adipisicing elit.

04
Lorem ipsum dolor sit 
amet, consectetur 
adipisicing elit.

02

Lorem ipsum dolor sit 
amet, consectetur 
adipisicing elit.

ESPACIO PÚBLICO  

La ciudad vs. el ordenamiento
Camacol Bogotá y Cundinamarca, como agente activo y propositivo con la ciudad, presenta este estudio técnico que refleja la 
evolución física de los soportes estructurales necesarios para el desarrollo de la vida y las actividades productivas que 
confluyen en la ciudad.

¿LA APUESTA 
DE LARGO 

PLAZO DEL POT 
SE REFLEJA 

EN EL 
TERRITORIO?

FASES DEL
ESTUDIO

FASES DEL
ESTUDIO

1

2

3 SI

NO

Temas 
que trata 
el estudio  

¿Cómo se
midió el 
grado de

cumplimiento?  

¿Cómo se
abordaron?  

%

SISTEMA 
VIAL  
ESPACIO 

PÚBLICO  
SERVICIOS 
PÚBLICOS  

DOMICILIARIOS 

VIVIENDA  

02

03

04 01

Objetivos del 
POT 2004

Estrategias 
del POT 2004

Medición del 
cumplimiento

Acciones y 
metas 

medibles POT 
2004

Se identificaron los objetivos y las estrategias, después se determinaron las metas o acciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial (decreto distrital 190 del 2004), así como los programas prioritarios que pudieran ser medibles y que pertenecieran 
a los temas seleccionados para ser abordados en el estudio.
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1110 ¿ QUÉ ENTENDEMOS POR SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO?

Red arterial: soporte 
estructural de 

movilidad de escala 
urbana y regional 

con anchos entre 28 
y 100 metros. 

Requiere control 
ambiental en sus 

costados.
Es la malla vial de 
superior jerarquía.

Red intermedia: son 
los tramos viales 
que se conectan 
con la malla vial 

arterial generando 
alternativas de 

circulación a nivel 
zonal con una 

prelación mayor que 
la red local.

Los tramos pueden 
tener entre 16 y 22 
metros de ancho.

Red local: son los 
tramos viales a nivel 
barrial. La red es la 

de menor capacidad 
instalada y la de 

mayor presencia en 
la ciudad. Los 
tramos pueden 

tener entre 8 y 13 
metros de ancho.
La malla vial es la 

de menor jerarquía.

46%30% 79%

REGULAR
Y MALO 

REGULAR
Y MALO 

REGULAR
Y MALO 

Composición del sistema vial en Bogotá * 

1.

* La red vial arterial tiene 
información completa 
que fue estimada por 

Camacol Bogotá y 
Cundinamarca, mientras 

que los datos de las 
mallas intermedia y local 
son parciales, por que no 

existe disponibilidad de 
información o no fue 
suministrada por las 
entidades distritales.

4.103 
km/carril 

De red vial arterial 

3.150 
km/carril 

De red vial Intermedia

8.496 
km/carril 

De red vial Local 

15.749 km/carril
Componen el Sistema Vial para el 2013   

EL SISTEMA VIAL EN CIFRAS…   

Definición
Conjunto de redes 

viales jerarquizadas 
e interconectadas 

que generan soporte 
estructural de 
conectividad y 

accesibilidad para la 
ciudad.

Si alguno de los 
tejidos viales falla o 

se deteriora, el resto 
de las redes pierden 
parcial o totalmente 

su funcionalidad.

Fuente: Instituto de 
Desarrollo Urbano. Informes 

de gestión  2004 – 2013. 
Respuesta derechos de 

petición , consecutivo 
Camacol B&C 498 de 2015. 

Cálculos Camacol Bogotá y 
Cundinamarca

Estado de la malla vial de la ciudad
Agregado sistema vial por administración distrital/ Estado de mantenimiento

Malo        47%

Regular   23%

Bueno     29%

2004

Malo        43%

Regular   17%

Bueno     40%

2007

Malo        48%

Regular   20%

Bueno     32%

2011

Malo        40%

Regular   20%

Bueno     40%

2013
Durante los últimos 10  años (2004 –2013) la ciudad no ha podido garantizar un sistema vial en óptimas condiciones.

¿QUÉ 
ENTENDEMOS 
POR SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO?

ESPACIO PÚBLICO  

Regional 

Metropolitano 

Zonal Vecinal 

Sistema Orográfico, Cobertura 
Vegetal Urbana, Bosques, 

Jardines , Prados, Subsuelo.

02

03

04

05
06

01
Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 

adipisicing elit.

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 
adipisicing elit.

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 
adipisicing elit.

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 
adipisicing elit.

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 
adipisicing elit.

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 
adipisicing elit.

Sistema de
 

espacio 
público de 

Bogotá

¿Quiénes 
están a 

cargo del 
espacio 

público de 
la ciudad?

Planifica, hace 
seguimiento y realiza 

mediciones del sistema 
de espacio público.

Vigila, inspecciona 
y controla el 

espacio público.

Realiza el inventario 
del patrimonio 
inmobiliario.

Crea y mantiene 
actualizado el 

inventario de parques.

Dirige el sistema 
distrital de parques.

Está a cargo del 
Fondo Compensatorio 

de Cesiones para 
Parques.

Protege, interviene, 
investiga, promociona 

y divulga el 
patrimonio cultural y  
los bienes de interés 

cultural.

IDU
Administra , mantiene, 

dota y preserva las 
Plazas, Plazoletas y el 

espacio público 
asociado al sistema 

vial.

Administra , 
mantiene, dota y 

preserva las plazas, 
plazoletas y el 

espacio público 
asociado con el 

sistema vial.

SDP   Secretaría Distrital de Planeación
DADEP   Departamento Administrativo de la Defensoría de Espacio Público 
IDRD     Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
IDU    Instituto de Desarrollo Urbano
SDA    Secretaría Distrital de Ambiente
IDPC    Instituto Distrital de Patrimonio Cultural

Es el conjunto de espacios 
urbanos conformados por 
elementos naturales y 
construidos de goce, uso y 
acceso público.  Este Sistema 
responde al objetivo general de 
garantizar el equilibrio entre 
densidades poblacionales, 
actividades urbanas y 
condiciones ambientales.

SISTEMA DE
ESPACIO 
PÚBLICO

100.00

Parques

de Bolsillo 

ELEMENTOS NATURALES
Áreas que se ocupan de la conservación y preservación de los 
ecosistemas, además de espacios fuentes de oxígeno y agua.

ELEMENTOS CONSTRUIDOS
Espacios públicos destinados al desplazamiento 
y el encuentro de los ciudadanos.

Ciclorrutas, red de andenes,
puentes, túneles y vías peatonales.

Plazas, plazoletas, alamedas,
fachadas, cubiertas de los edificios, cerramientos, 
antejardines y pórticos.

Zonas de control ambiental 
de las vías arteriales.

Urbano 

Sistema orográfico, cobertura vegetal 
urbana, bosques, jardines, prados, subsuelo.

Fuente: Decreto  Distrital 190 
del 2004. Elaboración propia 
Camacol Bogotá y 
Cundinamarca.

SDP DADEP

ID
R

D

IDUSDA

ID
P

C

Institucionalidad en Bogotá
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PARA TENER 
EN CUENTA:2.

¿CÓMO ESTABA 
BOGOTÁ 
EN EL 2004?

PENDIENTE 

Espacio público 

efectivo:
 2,9 m� /habitante

Incluye parques 
y zonas verdes

 Fuente: IDRD/DADEP

Se considera como la meta 
mínima que debe ser incluida 
en el Plan de Ordenamiento 
Territorial para las áreas 
urbanas, para ser alcanzado 
durante la vigencia del Plan. 

Estándar 
de 

espacio público: 
15 m�/ habitante

Decreto nacional 
1504 de 1998.

Población: 
6.728.049* 
habitantes

Fuente: DANE proyecciones 
poblacionales.

*No incluye Sumapaz

PARA TENER EN CUENTA ESPACIO PÚBLICO  



UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POT

Esta sección se concentra en medir el grado de cumplimiento de la 
apuesta del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) en materia de 

espacio público.  Para ello se identificaron las metas y acciones  
territoriales  que pudieran ser cuantificables.

Estas acciones se obtuvieron de una lectura transversal del Plan de 
Ordenamiento Territorial, haciendo énfasis en sus programas 

prioritarios�, dado que focalizan la inversión y la ejecución en sitios 
estratégicos con un carácter de obligatoriedad para las 

administraciones que transcurran en el plazo de la vigencia del POT.

�Decreto distrital 190 del 2004, artículos 60 a 61.

Temática 2

- Instrumentos de gestión.

Temática 3

- Programa de Renovación 
Urbana.

Temática 4

- Operaciones estratégicas.

Temáticas

1

- Parques.

8
Acciones

territoriales

Las acciones que no tienen asociado un artículo del Plan de Ordenamiento Territorial son el resultado de una lectura 
transversal, por tanto no es posible referenciarlas puntualmente.

CONTENIDO

Programa 
de Renovación 

Urbana

Operaciones 
estratégicas

Temática Acción Plazo POT* Medición

Parques 

Instrumentos
de gestión

UNA MIRADA 
RETROSPECTIVA DEL POT

Balance 2004–2014 
3.

Fuente: Decreto distrital 190 del 2004. Elaboración y 
cálculos propios Camacol Bogotá y Cundinamarca.

1514

Corto plazo

Corto plazo

Indefinido

Corto plazo

Corto plazo

Mediano plazo

Corto plazo

Corto plazo

1

2

3

4

5

6

7

8

Construir y mantener 36  
parques de escala regional, 
metropolitana y zonal, artículo 
70 del POT.

Construir o adecuar 50  
parques de estratos 1, 2 y 3 
de escala regional, 
metropolitana y zonal. 

Mantener los polígonos de 
parque localizados en las 
centralidades.

Crear el Fondo Compensatorio 
de Cesiones para parques y 
garantizar el recaudo.

Establecer en el Plan 
Distrital de Desarrollo 
partidas para la ejecución de 
obras de espacio público.

Ejecutar el Plan Maestro 
de Espacio Público.   

Mantener 91 parques del 
Programa de Renovación 
Urbana. 

Construir o mantener el 
sistema de espacio público 
contenido en el artículo 71 del 
POT que esta relacionado con 
las Operaciones estratégicas:

A. Centro (Histórico / Internacional). 
B. Nuevo Usme / Eje de Integración Llanos.

ESPACIO PÚBLICO  

75%
Prioritarias 

para el PDD

8

Acciones
territoriales

%

%

%

SI

NO

SI

NO

%
SI

NO

%
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Sí

1. 
Formular plan

maestro de 
movilidad  

El Plan de Ordenamiento Territorial 
estableció un plazo extenso (2004-2007) 

para llevar a cabo esta 
acción teniendo en cuenta el rol que 

cumple este instrumento como punto 
de partida para garantizar un desarrollo 

coordinado, adecuado y oportuno 
del sistema vial.

17

Relacionadas con el sistema vial: 

- Las intersecciones, par vial , glorietas y orejas 
presentan problemas en la clasificación  de las vías 
arteriales, porque se encuentran inmersas en una o dos 
vías arteriales. Sin embargo estas se asociaron a la vía 
arterial , de acuerdo con la ubicación espacial y el tramo 
que estuviera asociado.

- La información contenida en las bases de datos de las 
entidades distritales,  no necesariamente coincide con 
las coberturas (datos espaciales) o datos alfanuméricos 
que forman parte del Decreto Distrital 190 de 2004 – 
Plan de Ordenamiento Territorial.  Las capas viales de la 
Secretaria Distrital de Planeación 2000, 2003 y 2004 
difieren de las entregadas por el Instituto de Desarrollo 
Urbano y de las coberturas viales del decreto.

- La información fue suministrada de manera 
anualizada para el periodo 2000 – 2014. Sin embargo, 
los datos  más recientes que fueron entregados  están 
con corte a 2013.

- Para conocer los estados constructivos al 2003 y 2013,  
se utilizó como fuente las bases de datos del Instituto de 
Desarrollo Urbano. Esto permitió conocer el balance al 
comienzo de las administraciones en el tema malla vial 
y con unos procedimientos que realizó Camacol Bogotá 
y Cundinamarca calcular el balance al 2013.

- La información no permite determinar la acción de 
mantenimiento realizada.

- Se fusionaron las bases de datos de la Secretaria 
Distrital de Planeación 2000, 2003, 2004 y 2013 (malla 
vial)  y del Instituto de Desarrollo Urbano 2013 (estado 
constructivo).

- Las bases de las entidades no tienen asociado el 
artículo del POT al cual pertenecen o la fuente en la que 
se modificó con relación al 2000 vs 2003. Se asoció 
manualmente para identificar el total de la malla vial 
arterial.

- El estudio buscaba inicialmente determinar las vías, 
los periodos de la administración y su estado inicial.

Fuentes: Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte; Secretaria 

Distrital de Planeación. Respuestas 
derechos de petición consecutivos 
Camacol B&C 502 y 398 del 2015. 

Elaboración y cálculos propios 
Camacol Bogotá y Cundinamarca.

El Plan Maestro de 
Bogotá se adoptó

 con el Decreto 
319 del 2006. 

¿Qué es?
El Plan Maestro de Movilidad es un  instrumento de 
planificación que busca complementar la propuesta 

de ordenamiento territorial, definiendo metas, 
programas y directrices concretas entorno al sistema 

vial de la ciudad. 

Acción 

En cuanto a la adquisición del suelo reservado 
para construir la malla vial arterial, se obtuvo un 

cumplimiento del ; de este, el 10% se realizó 78%
fuera del plazo establecido.

2. 
Realizar
estudios 
técnicos   

3. 
Adoptar 

reservas 
viales   

4. 
Señalar las 
reservas 

cartográficamente   

5. 
Adquirir suelo 

reservado 
para malla vial   

100%
cumplimiento

100%
cumplimiento

45.673m2

35.818m2
PLANEADO POT *

CUMPLIMIENTO POT *

* Suelo que estaba reservado para malla vial arterial. Miles de m�

Instrumento de 
planeación
intermedio

Reservas 

viales

2. 
Realizar estudios 

técnicos  

3. 
Adoptar reservas 

viales   

4. 
Señalar las reservas 
cartográficamente 

5. 
Adquirir suelo reservado 

para malla vial  

100%
cumplimiento

100%
cumplimiento

Sí

Acción

Acción

Andén Calzada Separador Calzada Andén

Cuneta Cuneta

Temática: Parques

Acción #1

Entendida como la 
construcción o 
mantenimiento de 
parques.       

Construir y mantener
36  parques de escala 
regional, metropolitana 
y zonal, artículo 
70 del POT.        

Regional:
Tienen una extensión superior a 10 hectáreas y 
se localizan total o parcialmente en el perímetro 
urbano. Prestan servicios a la ciudad y a los 
municipios aledaños.

Metropolitana:
Son áreas con una superficie mayor a 10 
hectáreas ubicadas dentro del perímetro 
urbano que  satisface necesidades a nivel de 
toda la ciudad.

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POT

Meta 
POT 2004 

Cumplimiento 
del POT

 31% 

¿Qué son?
Los parques son espacios 
verdes de uso, goce y disfrute 
público, destinados para el 
esparcimiento, descanso y 
recreación de los ciudadanos. Estos 
se organizan jerárquicamente en 
escalas regional, metropolitana, 
zonal, vecinal y de bolsillo. 

16 ESPACIO PÚBLICO  

Zonal:
Tienen un área entre 1 y 10 hectáreas. Se 
localizan dentro del perímetro urbano y prestan 
servicios a un conjunto de barrios.

Vecinal:
Áreas libres que no tienen definida una extensión, 
localizadas dentro del perímetro urbano que 
prestan servicios a un conjunto de barrios. Estas 
áreas pueden ser producto de desarrollos 
urbanísticos.

De Bolsillo:
Tienen un área menor o igual a 1000 m�. 
Su alcance es de nivel barrial o para un 
conjunto de barrios.

Acción POT
2004

Cantidad de
parques Total Parcial No se realizó

CUMPLIMIENTO 

Construir

Adecuar

Mantener

Total

22

12

2

36

18%

100%

-

23%

100%-

- -

59%

31% del 
total planeado 

Construir y mantener:
36  Parques de escala 
regional, metropolitana 
y zonal, artículo 
70 del POT.

Mantener
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Acciones

6. Avenida José Celestino Mutis.

7. Autopista del Sur y Avenida Ferrocarril.

8. Avenida Autopista al Llano.

9. Calle 13.

10. Calle 80.

11. Avenida Ferrocarril de Occidente.

12. Autopista Norte.

Construcción total 
o parcial de: 

* Hace referencia a los km/carril que no se 
encontraban construidos o que estaban 

parcialmente construidos en el 2003. Los 
primeros corresponden a 2.135 km/carril y los 
segundos a 1.329 km/carril. Estos representan 

el 58% del total de la malla vial arterial 
proyectada para la ciudad, que incluye 

construido + no construido + parcialmente 
construido.

Vías arteriales  

urbanas

13. Las vías definidas en el artículo 70 del POT.

14. Las vías descritas en los artículos 166 a 168
 del POT.

15. Las vías definidas en el artículo 71 del POT.

¿Qué son?
Conjunto de vías de soporte 

estructural para la movilidad y 
accesibilidad de la ciudad.

La malla vial arterial de Bogotá  
planeada para intervención  * en el 

Plan de Ordenamiento Territorial 
estaba representada en 

117 vías.

Vías arteriales  

urbanas

17. 
Las vías definidas 
en el artículo 70 

del POT 

18. 
Las vías descritas en 

los artículos 166 a 
168 del POT*   

19. 
Las vías definidas 
en el artículo 71 

del POT*

3.464 km/carril 
proyectados para intervención* 

Fuente: Secretaría 
Distrital de Planeación e 

Instituto de Desarrollo 
Urbano. Respuestas a 

derechos de petición 
consecutivos 398 y 497 
del 2015. Elaboración y 

cálculos propios Camacol 
Bogotá y Cundinamarca. 

Red vial arterial 
Planeado vs. ejecutado 

2003-2013

80% Pendiente 

20% Ejecutado 

Red vial 
arterial 
intervenida 
Bogotá sigue 
rezagada en la 
construcción 
de las vías 
después de 11 
años de 
expedido 
su POT.

1918

El Plan Maestro de 
Bogotá se adoptó

 con el Decreto 
319 del 2006. 

¿Qué son?
Los parques son espacios verdes de 
uso, goce y disfrute público, destinados 

para el esparcimiento, descanso y 
recreación de los ciudadanos. Estos se 
organizan  jerárquicamente en escalas 

regional , metropolitana, zonal , vecinal y de 
bolsillo. 

Fuente: Instituto Distrital de 
Recreación y  Deporte. Respuesta 
derecho de petición consecutivo 
Camacol B&C 502 del 2015. 
Elaboración y cálculos propios 
Camacol Bogotá y Cundinamarca.

Acción

Construcción y adecuación de 
parques regionales, metropolitanos 
y zonales en estratos 1, 2 y 3. 

#2

Entendida como la 
construcción o 
mantenimiento de 
parques.       

36  Parques de escala 
regional, metropolitana 
y zonal para intervención.        

Regional:
Tienen una extensión superior a 10 hectáreas y 

se localizan total o parcialmente fuera del 
perímetro urbano de la ciudad. Presta servicios 

a la ciudad y a los municipios aledaños.

Metropolitana:
Son áreas con una superficie mayor a 10 

hectáreas ubicadas dentro del perímetro urbano 
que  satisface necesidades a nivel de toda la 

ciudad.

Zonal:
Tienen un área entre 1 y 10 hectáreas. Se 

localizan dentro del perímetro urbano y prestan 
servicios a un conjunto de barrios.

Vecinal:
Áreas libres que no tienen definida una 

extensión, localizadas dentro del perímetro 
urbano que prestan servicios a un conjunto de 

barrios. Estas áreas pueden ser producto de 
desarrollos urbanísticos que son entregadas al 

distrito.

Bolsillo:
Tienen un área menor o igual a 1000 m2. Su 

alcance es de nivel barrial o conjunto de 
barrios.

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POTESPACIO PÚBLICO  

16%
Cumplimiento

Temática: Parques

Meta 
50 parques 
para 
construcción 
total o parcial

Cumplimiento 
del POT  
por estratos

Meta 
POT 2004 

por estratos

Acción

Construir o adecuar

#2

50  parques de estratos
1, 2 y 3 de escala  
regional, metropolitana 
y zonal.        

Estrato 2

Meta POT

Cumplimiento
POT

11 23 16

Estrato 1 Estrato 3

18% 13% 19%

Construir o adecuar:
50  Parques de estratos
1, 2 y 3 de escala  
regional, metropolitana 
y zonal.        
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Acción #3

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POTESPACIO PÚBLICO  

¿Qué son?
Las centralidades, son áreas que 
concentran actividades económicas o de 
servicios cuyo límite espacial fue definido 
por la administración distrital a través del 
Plan de Ordenamiento Territorial en función 
del nivel de concentración de actividades 
económicas o de servicios existentes para 
el momento de adopción del POT. Tienen 
como uno de sus fines principales promover 
la localización y disposición ordenada de 
nuevas actividades que refuercen o 
complementen las existentes.

Se agrupan en tres escalas: internacional 
y nacional; regional y urbana.

Decreto distrital 190 del 2004, artículos 16 al 24.

99%
Cumplimiento

periodo 
2005-2012

Cumplimiento 
del POT por 
centralidades

Mantener 
los polígonos 
de parque localizados 
en las centralidades. 

Fuentes: Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. Respuesta derecho de petición 
consecutivo Camacol B&C 502 del 2015. Decreto 
distrital 190 del 2004. Elaboración y cálculos 
propios Camacol Bogotá y Cundinamarca.

Álamos

Américas

Bosa

Calle 72 - Calle 100

Centro histórico internacional

Chapinero

Corabastos

Danubio - Río Tunjuelito

Delicias - Ensueño

Eje de integración Llanos - Usme

Meta POT
576 

polígonos
Ferias

Fontibón - Aeropuerto - Engativá

Prado Veraniego

Quirigua - Bolivia

Restrepo - Santander

Salitre - Zona industrial

Suba

Toberín - La paz

Usaquén - Santa Bárbara

Veinte de Julio

Siete de Agosto

5

10

5

28

77

10

4

5

16

7

14

198

5

36

8

97

20

8

13

9

1

100%
Cumplimiento

100%
Cumplimiento

0%
Cumplimiento

Temática: Parques
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    Temática                    Instrumentos de gestión

Acción

Crear el Fondo Compensatorio 
de Cesiones para parques 
y garantizar el recaudo. 

#4

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POTESPACIO PÚBLICO  

¿Qué es?
Mecanismo de manejo de cuenta 

presupuestal y contable que permite 
recaudar, orientar y administrar recursos 

por concepto de cesiones públicas 
obligatorias.

¡Para tener en cuenta!

Los recursos que forman parte del 
Fondo tienen destinación específica 

cuya finalidad es adquirir, cofinanciar, 
construir, mantener y adecuar parques 

de la ciudad. Su objetivo es llevar dinero 
de un lugar a otro con un mismo fin: 

hacer parques. 

Se ha 
ejecutado 

el 23%. 

Sí

Los ingresos se 
invirtieron en:

$ Obras de 
construcción, 
adecuación,  
reforzamiento 
estructural de 
parques y sus 
escenarios 
deportivos.
$ Estudios y 
diseños.
$ Interventoría de 
las obras.

El total recaudado por cesiones de parques corresponde al  del presupuesto total 6%
ejecutado por las administraciones distritales en espacio público entre el 2004-2015. 

Con baja ejecución 
de recursos

Se creó en el 2003, 
está a cargo del 
Instituto Distrital 
de Recreación 
y Deporte.

El primer recaudo 
se recibió en el año 
2005.  

Fuentes: Instituto Distrital de Recreación y Deporte. Respuesta derecho de petición consecutivo Camacol B&C 502 del 2015. Decretos distritales 190 del 
2004, 323 del 2004 y 490 del 2014. Elaboración y cálculos propios Camacol Bogotá y Cundinamarca.

ND

8
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Fuente: Veeduría Distrital. Informes de Gestión. Respuesta derecho de petición consecutivo Camacol B&C 308 del 2015. Elaboración y 
cálculos propios Camacol Bogotá y Cundinamarca. Constitución Política de Colombia, Ley 152 de 1994, Ley 388 de 1997, Ley 1454 de 

2011, CONPES 3819 del 2014 y Ley 1753 de 2015. 

Acción

Establecer en el Plan Distrital de 
Desarrollo partidas para la ejecución 
de obras de espacio público. #5

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POTESPACIO PÚBLICO  

¿Qué es?
El Plan Distrital de Desarrollo es una herramienta de gestión que tiene como una de sus funciones articular la 

política urbana del distrito con las disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial. Su 
vigencia es de 4 años. Contempla la determinación de acciones, directrices,  objetivos y estrategias que 
permitirán establecer su nivel de cumplimiento, además de las fuentes de financiación a tener en cuenta 

durante el periodo de ejecución.

La ley 388 de 1997 exige que cada administración establezca las acciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial que incorporará en cada Plan Distrital de Desarrollo.

Bogotá sin Indiferencias 
Acuerdo 119 del 2004 

2004-2008 

Bogotá Positiva 
Acuerdo 308 del 2008 

2008-2012 

Bogotá Humana 
Acuerdo 489 del 2012 

2012-2016 

Programado
/Planeado

Ejecutado

$455.733 $355.830 78%

% Programado
/Planeado

Ejecutado

$619.104 $496.805 80%

% Programado
/Planeado Ejecutado

$750.847 $310.319 41%

%
(*)

*Febrero 2015

Del total de recursos programados 
para espacio público durante el periodo 
2004-2015 se ha ejecutado el 

64%.

Acción

Ejecutar el Plan Maestro 
de Espacio Público.       #6

Sí
Pero no ejecutó la 

totalidad de los 
recursos 

programados

¿Qué es?
El Plan Maestro de Espacio Público es un instrumento de planificación complementario al 
Plan de Ordenamiento Territorial en el corto, mediano y largo plazo, que parte de estimar las 
densidades poblacionales y la localización de actividades económicas para tomar decisiones 
que se concreten en el territorio y que generen inversión en futuro suelo urbanizado.

Este instrumento busca definir metas, objetivos y directrices en torno al Sistema de Espacio 
Público de Bogotá  D.C.

Cuenta con 31 acciones. El 
presente estudio mide 13 de ellas 
por disponibilidad de información*.

46%

15%

38%

No Cumplió 

Parcialmente 

Sí Cumplió 

    Temática                    Instrumentos de gestión

Bogotá sin Indiferencia 
Acuerdo 119 del 2004 
2004-2007 

Recursos 
programados $455.733

Ejecutado

$455.733

$355.830
78%

Bogotá Positiva 
Acuerdo 308 del 2008 
2008-2011 
 Recursos 
programados $619.104

$496.805
80%

Bogotá Humana 
Acuerdo 489 del 2012 
2012-2015 
 Recursos 
programados* $750.847

$310.319
41%M

ill
o

n
es

 d
e 

p
es

o
s 

 

Adoptar 
el Plan 

Maestro

Reglamentación 
y regularización 

urbanística 

6.2

Conjuntos 
monumentales

6.4Cubrimiento 
y 

accesibilidad

Consolidación y 
mejoramiento de 

las unidades 
morfológicas

6.6Provisión, 
recuperación y 

mantenimiento del 
sistema de 

parques  POT
Renovación, 

recuperación y 
revalorización de 

espacios 
públicos

6.1

6.3

6.5

6.7

Acciones 
relacionadas con:

Cumplimiento*

Fuentes: Secretaría Distrital 
de Planeación, Instituto 

Distrital de Recreación y  
Deporte, Departamento 

Administrativo de la 
Defensoría del Espacio 

Público. Respuestas 
derechos de petición 

consecutivos Camacol B&C 
614, 502 y 470 del 2015.  

Elaboración y cálculos 
propios Camacol Bogotá y 

Cundinamarca.   
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Temática        Programa de Renovación Urbana

Acción

Mantener 91 parques del 
Programa de Renovación 
Urbana.  #7

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POTESPACIO PÚBLICO  

¿Qué hace?
El Programa de Renovación 

Urbana está dirigido a 
potencializar ciertas zonas 

deterioradas o subutilizadas de la 
ciudad, empleando instrumentos 

de planeación conocidos como  
planes parciales, entre otros.   

Cumplimiento del POT  
en el Programa de 
Renovación Urbana
Fuentes: Secretaría Distrital de 
Planeación, Instituto de Desarrollo 
Urbano e Instituto Distrital de 
Recreación y  Deporte. Respuestas 
derechos de petición consecutivos 
Camacol B&C 398, 497 y 502 del 
2015. Elaboración y cálculos propios 
Camacol Bogotá y Cundinamarca.89%

Cumplimiento
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Temática                  Operaciones Estratégicas

Acción

Construir o mantener el sistema de 
espacio público contenido en el 
artículo 71 del POT que está relacionado 
con las operaciones estratégicas: 

#8

UNA MIRADA RETROSPECTIVA DEL POTESPACIO PÚBLICO  

¿Qué son?
Las operaciones estratégicas son delimitaciones 
espaciales que buscan desarrollar y potencializar la 
vocación de ciertas áreas de la ciudad, a través de la 
articulación de esfuerzos y de la canalización de 
inversión pública y privada.

A. Centro (Histórico / Internacional).

B. Nuevo Usme / Eje de Integración Llanos. 

Operación 
estratégica

Nombre 
del parque Acción ¿Realizó

la acción?

A.
13.325.760 m�

Área total de la operación 
según la cartografía del 

POT del 2004. 

Tercer Milenio 

Calle 26 - Globo B 

San José Usme 

Buenavista - El Porvenir  

Santa Lucía

Mantenimiento 

Construcción 

Construcción 

Construcción 

Construcción 

Sí
parcialmente

NO

Fuentes: Secretaría Distrital de 
Planeación, Instituto de Desarrollo 

Urbano e Instituto Distrital de 
Recreación y  Deporte. Respuestas 
derechos de petición consecutivos 
Camacol B&C 398, 497 y 502 del 

2015. Decreto distrital 190 del 2004. 
Elaboración y cálculos propios 

Camacol Bogotá y Cundinamarca.

B.

Los parques San José, El Porvenir y Santa 
Lucía espacialmente no forman parte de la 

Operación estratégica Nuevo Usme, sin 
embargo, el POT los relacionó con dicha operación.   

6.021.061 m�
Área total de la operación 
según la cartografía del 

POT del 2004. 

22
9.

50
4 
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ár
ea

 to
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36
2.

10
1 
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�
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 to
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e 
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s 

tr
es
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ar
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es

Cumplimiento del POT 
en las operaciones 
estratégicas



Programa 
de Renovación 

Urbana

Operaciones 
estratégicas

Temática Acción Cumplimiento  

Parques 

Instrumentos
de gestión

¿BOGOTÁ ES LO 
QUE SE PLANEÓ?

Balance 2004-2014 

3130

31%

99%

16%

Sí cumplió

38%

89%

1
2
3

4

5

6

7

8

Construir y mantener 36 parques 
de escala regional, metropolitana y 
zonal, artículo 70 del POT.
Construir o adecuar 50 parques de 
estratos 1, 2 y 3 de escala regional, 
metropolitana y zonal.  

Mantener los polígonos de parque 
localizados en las centralidades.

Crear el Fondo Compensatorio 
de Cesiones para parques y 
garantizar el recaudo.

Establecer en el Plan Distrital 
de Desarrollo partidas para la 
ejecución de obras de espacio 
público.

Ejecutar el Plan Maestro de Espacio 
Público.    

Mantener 91 parques del Programa 
de Renovación Urbana.  

ANÁLISIS DE IMPACTO  

Sí cumplió

En una mirada retrospectiva del POT se encontró que de las 8 acciones territoriales 
solo 2 se cumplieron en su totalidad, las demás fueron ejecutadas parcialmente. Por lo 

tanto, el cumplimiento en materia de espacio publico es del 25%.

8

Acciones
territoriales

Parcialmente

ANÁLISIS 
DE IMPACTO

.
Algunos efectos:

espacio público por habitante, diferencias 
espaciales, cuánto falta para el estándar, 

aporte de las cesiones y la percepción del 
espacio público

4.

Las ciudades colombianas han tenido que enfrentar procesos de urbanización 
acelerados en los que la informalidad y la espontaneidad del desarrollo urbano no han 
permitido consolidar un espacio público suficiente�. Esta situación ha planteado para 
los gobiernos un reto importante en dos vías: (1) generación del espacio público, y (2) 
recuperación del espacio público. El presente apartado aborda cinco aspectos 
fundamentales sobre la generación del espacio público efectivo.

1. ¿LA GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO HA 
CRECIDO A LA MISMA TASA DE LA POBLACIÓN?

El espacio público efectivo corresponde a las áreas 
destinadas a parques, zonas verdes, plazas y 
plazoletas. Por razones de disponibil idad de 
información, el indicador de espacio público efectivo 
utilizado en este análisis solo corresponde a los 
parques y las zonas verdes�. 

Adicionalmente, la consideración de “zonas verdes” se 
tomó  a partir de aquellos lotes cuya destinación según 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público (DADEP) eran zonas verdes y cesiones 
obligatorias; no se incluyeron aquellos elementos 
asociados con el sistema vial. Dicho indicador nos 
permitirá medir cómo ha sido la evolución de ese 
espacio que sirve al ciudadano como lugar de ocio, 
recreación y esparcimiento. Los resultados generales 
se muestran en las tablas 1 y 2.

Año

2004

2015

EPE
por habitante

2,9 m�/hab.

2,8 m�/hab.

EPE
en hectáreas

1.979

2.227

EPE como
porcentaje del 
suelo urbano

5.2%�

45.9%

Tabla 1. Indicador de Espacio Público 
Efectivo (EPE) en Bogotá

ESPACIO PÚBLICO  

Fuentes: Instituto de Recreación y Deporte; Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público. Respuestas derechos de petición 

consecutivos Camacol B&C 502 y  586 del 2015. Elaboración y cálculos 
propios Camacol Bogotá y Cundinamarca.

� Política Nacional de Espacio Público. Documento Conpes 3718 del 31 de enero del 2012. 
� De acuerdo con el estudio realizado por el DADEP con cifras del 2012 “Indicadores de Espacio público en las localidades” el aporte de las plazas y plazoletas 

al indicador de espacio público efectivo de la ciudad es del 0,8%. Sin embargo, es importante mencionar que para ciertas localidades dicho aporte es más 
relevante, como en el caso de Los Mártires (11,7%), La Candelaria (6,4%) y Antonio Nariño (4,0%).    

� Perímetro urbano contenido en el Decreto distrital 190 del 2004 (38.430 Ha). 
4 Perímetro urbano calculado por Camacol B&C a partir de la Resolución 0228 del 2015 (37.945 Ha).

Construir o mantener el 
sistema de espacio público 
contenido en el artículo 71 del 
POT que esta relacionado con 
las Operaciones estratégicas:

A. Centro (Histórico / Internacional). 
B. Nuevo Usme / Eje de Integración Llanos.
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 Política Nacional de Espacio Público. Documento Conpes 3718 del 31 de enero del 2012.
 De acuerdo con e l  estudio real izado por  e l  DADEP con c i f ras del  2012 “ Indicadores de Espacio públ ico en las local idades” 
(http://www.dadep.gov.co/index.php/sentido-urbano/primera-edicion/metodologia-localidades), el aporte de las plazas y plazoletas al indicador de espacio público 
efectivo de la ciudad es del 0,8%. Sin embargo, es importante mencionar que para ciertas localidades dicho aporte es más relevante, como en el caso de Los Mártires 
(11,7%), La Candelaria (6,4%) y Antonio Nariño (4,0%).

5 Los parques que se tuvieron en cuenta fueron los parques de escala regional, metropolitana y zonal que se encontraban “construidos completamente” o 
“parcialmente construidos” según el IDRD. También se consideraron los parques vecinales y de bolsillo que fueron contrastados con la base lote inmobiliario 2015 del 
DADEP, para verificar su categoría como parque.
6 Las “zonas verdes” se definieron a partir del destino establecido en la base Lote Inmobiliario del DADEP 2015 como zonas verdes y cesión.

Fuentes: Instituto de Recreación y Deporte; Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

Respuestas derechos de petición consecutivos Camacol 
B&C 502 y 586 del 2015. Elaboración y cálculos propios Camacol 

Bogotá y Cundinamarca.

Categoría de EPE

5Parques

6Zonas verdes

Indicador por 
habitante 2004

1,6

1,4

Tabla 2. Indicador de Espacio Público Efectivo 
en Bogotá por categoría

Indicador por 
habitante 2015

Total 2,9

1,5

1,3

2,8

 El indicador de espacio público efectivo por habitante en la 
2ciudad ha disminuido en la última década en 0,1 m /hab, 

reducción que aplica en ambas categorías. 

Lo anterior no significa que la ciudad no haya generado 
espacio público efectivo desde el 2004. En los últimos 11 
años el área total de espacio público efectivo se incrementó 
en 247 hectáreas, 12% más que el existente en el 2004.

Para que el indicador mejore, la tasa de crecimiento del 
espacio público efectivo debe ser mayor a la poblacional. 
Entre el 2004 y el 2014, la población bogotana creció a 
una tasa anual de 1,44%, y el espacio público efectivo 
lo hizo a una tasa de 1,08%. Esta situación se hubiera 
revertido si el Distrito hubiese construido todos los 
parques contenidos en el Decreto distrital 190 del 2004, 
donde la tasa de crecimiento del espacio público 
efectivo habría sido del 2,18% por año y, en 

2consecuencia, hoy la ciudad tendría 3,2 m /hab de 
espacio público efectivo, 0,4 m² más que los actuales 
2,8 m²/hab.

1,6

1,4

2,9

2. ¿EXISTEN DIFERENCIAS ESPACIALES EN LA 
LOCALIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO?
Los avances en la generación de Espacio Público Efectivo presentan diferencias 
espaciales a nivel de localidad, como se observa en el gráfico 1, en el que se identifican 
cuatro grupos. 

0,0

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

14,0

Primer grupo: localidades de Teusaquillo, Santa Fe y Barrios Unidos.

Segundo grupo: localidades de Tunjuelito, Fontibón y Usaquén.

Tercer grupo: localidades de Kennedy, Puente Aranda, Engativá y Chapinero.

Cuarto grupo: localidades Antonio Nariño, San Cristóbal, Suba, Rafael Uribe 
Uribe, Usme, Los Mártires, Bosa, Ciudad Bolívar y La Candelaria.

Tabla 3. Características económicas y demográficas de los grupos

Gráfico 1. Espacio público efectivo por habitante 
por localidad, 2004 y 2014.

Fuentes: Instituto de Recreación y Deporte; Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público; Departamento Nacional de 
Estadística y Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. Respuestas derechos de petición consecutivos Camacol B&C 502 y  586 del 2015. 

Elaboración y cálculos propios Camacol Bogotá y Cundinamarca.

GRUPOS

Primer Grupo

Segundo grupo

Espacio Público 
Efectivo por 

habitante 2015
(promedio)

9,0

3,4

Población de 
la ciudad (%)

6,4

13,6

Densidad 
poblacional 

(hab/Ha)
(promedio)

156

149

Densidad 
empleos 

(ocupados/Ha)
(promedio)

Porcentaje 
de empleos 
de la ciudad

Participación metros 
cuadrados iniciados 
de vivienda nueva 

(2005-2012)

Tercer grupo

Cuarto grupo

2,8

1,8

29,7

50,2

194

201

289

102

158

361

23,0

20,0

40,0

7,0

7,4

30,2

28,5

34,0

El indicador de espacio público efectivo por habitante es mayor en aquellas localidades 
con una densidad poblacional menor, pero con densidades de empleo mayores. Lo 
anterior se explica por la composición de centro-periferia de la ciudad donde los 
principales centros de empleo se encuentran en el interior de la ciudad, mientras que el 
lugar de residencia de la población se encuentra lejos de estos. ¿Por qué es importante 
esto? Los esfuerzos de aquí en adelante en la generación (o recuperación) de espacio 
público deben considerar la existencia de zonas con dinámicas socio-económicas 
diferentes, más aún cuando estas atienden poblaciones distintas. Por ejemplo, las 
localidades del primer grupo enfrentan una dinámica de población residente baja, al 
contener tan solo el 7,4% de la población; sin embargo, mantiene una dinámica de 
población flotante importante al tener una densidad de empleo alta.

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

14,0

a b c d e f g h i j k l m n o p q r s

LOCALIDAD
a Teusaquillo
b Santa Fe
c Barrios Unidos
d Tunjuelito
e Fontibón
f Usaquén
g Kennedy
h Puente Aranda
i Engativa
j Chapinero
k Antonio Nariño
l San Cristobal
m Suba
n Rafael Uribe Uribe
o Usme
p Los Martires
q Bosa
r Ciudad Bolívar
s Candelaria

Por debajo del 
promedio de la ciudad 

En el promedio
de la ciudad 

Por encima 
del promedio 

Más del doble 
del promedio 

ESPACIO PÚBLICO  

´

´

´́

´́

http://www.dadep.gov.co/index.php/sentido-urbano/primera-edicion/metodologia-localidades
http://www.dadep.gov.co/index.php/sentido-urbano/primera-edicion/metodologia-localidades
http://www.dadep.gov.co/index.php/sentido-urbano/primera-edicion/metodologia-localidades
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3. ¿CUÁNTOS METROS CUADRADOS HACEN FALTA PARA 
LLEGAR AL REFERENTE DE LA CIUDAD Y EL PAÍS?

El siguiente ejercicio de prospección busca dimensionar cuánto haría falta generar en espacio público 
efectivo para atender el déficit actual y las necesidades futuras por crecimiento poblacional.

Tabla 4. Referentes de Espacio Público Efectivo

Tabla 5. Ejercicio de prospección del EPE para un plazo de 16 años

Escenarios

Escenario 1 

Referente

15 m²/hab

10 m²/hab

Déficit 
actual 2015

(m²)

95.816.175

56.454.560

Nuevo espacio público 
efectivo anual por crecimiento 

poblacional
(m²)

1.273.683

849.122

Nuevo espacio 
público efectivo 

anual total 
(m²)

6 m²/hab 24.965.268 509.473

7.262.194

4.377.532

2.069.802

Escenario 2 

Escenario 3 

SUPUESTOS:
 
Ÿ Déficit actual: son los metros cuadrados que hacen falta para que el indicador actual de la ciudad (2,8 

m²/hab.) llegue al referente en cuestión.

Ÿ Nuevo EPE anual por crecimiento poblacional: los metros cuadrados necesarios anualmente para 
atender el crecimiento poblacional. Se asumió una tasa anual de crecimiento del 1%.

Ÿ Nuevo EPE anual total: metros cuadrados que se necesitan para atender el déficit actual y el 
crecimiento poblacional en un plazo de 16 años.

Ÿ Referente: indicador de EPE por habitante establecido como meta.

Escenario 1: se necesitaría generar anualmente y durante 16 años 7,3 millones de metros cuadrados en espacio 
7público efectivo, 32 veces más que lo hecho durante los últimos 11 años .

Escenario 2: se necesitaría generar anualmente y durante 16 años 4,4 millones de metros cuadrados en espacio 
público efectivo, 19 veces más que lo hecho durante los últimos 11 años. 

Escenario 3: se necesitaría generar anualmente y durante 16 años 2,0 millones de metros cuadrados en espacio 
público efectivo, 9 veces más que lo hecho durante los últimos 11 años.

Si la ciudad quiere duplicar su indicador por habitante (escenario 3) tendrá que hacer un esfuerzo 9 veces mayor en 
generación de espacio público efectivo que lo que hizo durante los últimos 11 años. La meta que el Distrito se proponga 
en materia de espacio público efectivo deberá ser consciente de la magnitud de planes y proyectos que deberá realizar 
para al menos duplicar el indicador en 16 años. Esto supone un gran reto para las próximas alcaldías y para la venidera 
revisión estructural del plan de ordenamiento territorial.

4. ¿CUÁL HA SIDO EL APORTE DE LAS CESIONES OBLIGATORIAS 
GRATUITAS EN LA GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO?

8Los metros cuadrados generados entre el 2004 y el 2014 provenientes de este tipo de cesiones , sumaron 213.698 m² 
(21,3 hectáreas), es decir, 8,6% de los generados durante los últimos 11 años. Sin embargo, la provisión de espacio 
público mediante estas cesiones, generadas por proyectos inmobiliarios desarrollados por privados, ha sido más 
importante en ciertas zonas de la ciudad. Para las localidades de Barrios Unidos y Usaquén el aporte de las cesiones 
fue especialmente relevante, en tanto que aportaron una cuarta parte de su espacio público efectivo generado.

Es muy importante considerar que las cesiones que se tuvieron en cuenta en los siguientes cálculos son aquellas 
recibidas (certificadas, no certificadas e investigadas no certificadas) por el DADEP. En consecuencia, el aporte de las 
cesiones obligatorias a la generación de espacio público presentado en este estudio está subestimado, toda vez que 
existen cesiones que el DADEP no ha recibido o que el urbanizador no ha entregado. Aunque no se cuenta con 
información que permitan medir cuántos son los metros cuadrados en esta condición, expertos señalan que puede ser 
una cuantía considerable de espacio público.

7 Durante 11 años (2004-2014) la ciudad incorporó a su stock de parques y zonas verdes un promedio de 224.910 metros cuadrados anuales.
8 Corresponde a una forma de producir espacio público a partir del desarrollo de terrenos que son propiedad de privados y se entiende como la porción de suelo o área de 
terreno que los particulares entregan o transfieren al Distrito como obligación urbanística para ser destinada a la dotación de zonas recreativas de uso público. 

Fuente: Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público. 

Respuesta derecho de petición 
consecutivo Camacol B&C 586 del 

2015. Elaboración y cálculos propios 
Camacol Bogotá y Cundinamarca.

Gráfico 2. Aporte de las cesiones obligatorias gratuitas 
a la generación de EPE por localidades 2004-2014

Local 
 

6 m²/hab. 
Parques, plazas y plazoletas de todas 

las escalas. 
Decreto distrital 215 del 2005,  

art. 5, numeral 10 

10 m²/hab. 

Espacio público (parques, plazas y plazoletas 
de todas las escalas + recuperación y adecuación 

de las áreas pertenecientes a la Estructura 
Ecológica Principal). 

Decreto distrital 215 del 2005,  
art. 5, numeral 10 

Nacional 15 m²/hab. Espacio Público Efectivo Decreto nacional 1504 de  
1998, art. 14. 

�

ANÁLISIS DE IMPACTO  ESPACIO PÚBLICO  

´

Fuentes: Instituto de Recreación y Deporte; Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público; Departamento 
Nacional de Estadística y Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. Respuestas derechos de petición consecutivos Camacol 
B&C 502 y 586 del 2015. Elaboración y cálculos propios Camacol Bogotá y Cundinamarca.
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5. ¿CUÁL ES LA PERCEPCIÓN QUE TIENEN LOS CIUDADANOS DEL 
ESPACIO PÚBLICO?

Si bien tradicionalmente el espacio público se analiza desde un aspecto cuantitativo, de nada sirve que los parques y 
las zonas verdes existan y que cada persona en la ciudad disponga de 6, 10 o 15 metros cuadrados de espacio público 
efectivo si su uso se ve restringido por inseguridad, desaseo o poca iluminación. Como una aproximación a estos 

9aspectos cualitativos, en la tabla 6 se muestran los resultados de la Encuesta Bienal de Culturas  realizada por la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.

10Tabla 6. Balance de la pregunta si considera o no seguros los parques de su localidad

De la tabla 6 se concluye que la percepción de seguridad de los 
ciudadanos frente a si son seguros los parques es negativa. El 
balance para la ciudad es de -34,5, lo que implica que hay más 
personas que consideran que los parques no son seguros 
frente a aquellas que consideran que sí lo son. Si bien existen 
diferencias importantes por localidades, incluso el caso atípico 
de Teusaquillo donde la percepción de seguridad en los 
parques es la mejor, la ciudad se encuentra lejos de tener un 
balance positivo en materia de seguridad.

LOCALIDAD

Teusaquillo

Santa Fe 

Balance 
2013

0,0

-32,3

Indicador de m² 
de parques/hab. 2015

10,0

6,9

Tunjuelito

-5,0

-16,5

6,0

3,2

Antonio Nariño -12,7 1,8

Barrios Unidos 

Kennedy -43,4 1,8

QUE BOGOTÁ 
NO REPITA LA HISTORIA  5.

En indicadores de espacio público Bogotá es una ciudad que, en 
vez de sumar, resta. Esto se explica por su baja capacidad 
institucional para: crear los parques que planea (31% 
cumplimiento); ejecutar los recursos que recibe por medio del 
Fondo Compensatorio de Cesiones (23% del total recaudado en 
2005-2014); recibir y escriturar las cesiones obligatorias gratuitas; 
adoptar los planes parciales (96), y ejecutar la totalidad de los 
recursos que programa a través de sus Planes Distritales de 
Desarrollo (64% de los recursos programados 2004-2015).

Los mejores indicadores de espacio público se 
registran en las localidades con menor población 
residente y mayor densidad de empleo. De las 20 
localidades de la ciudad solo tres presentan un 
indicador de espacio público efectivo que supera los 
6 m�/hab.; estas son Teusaquillo, Santa Fe y Barrios 
Unidos.

La alternativa de pagar en dinero el 
espacio público no garantiza que 
esos recursos se concreten 
efectivamente en nuevo espacio 
público para los ciudadanos. Los 
recursos no se invierten solo en 
construcción, y en la mayoría de los 
casos la adquisición del suelo 
necesario para generar el espacio 
público requiere procesos de 
expropiación.

REFLEXIONES

Si se hubieran cumplido todas las metas 
de espacio público contenidas en el 
Plan de Ordenamiento Territorial, la 
ciudad tendría hoy un indicador de 
espacio público efectivo por habitante 
de 3,2 m�/hab., es decir 0,4 m� más que 
el actual 2,8 m�/hab. Sin embargo, aún 
estaría lejos del estándar establecido en 
el POT, que es de 10 m�/hab., y del 
estándar para Colombia, que es de15 
m�/hab.

Cada año, y durante 16 años, la administración 
distrital debe generar al menos 2 millones de  m� de 
parques o zonas verdes para llegar al estándar de 6 
m�/hab.; de esta manera podrá atender tanto el déficit 
actual de espacio público efectivo de la ciudad, como 
las necesidades futuras por crecimiento poblacional.

El espacio público generado por cesiones de desarrollos 
inmobiliarios debe servir de manera prioritaria a la zona en la 
que se da el desarrollo. La creación de espacio público en zonas 
donde el desarrollo formal no es la regla se debe hacer mediante 
recursos de inversión con ingresos corrientes de la ciudad. 

De nada sirve que los parques y las 
zonas verdes existan y que cada 
persona en la ciudad disponga de 6, 10 
o 15 metros cuadrados de espacio 
público efectivo si su uso se ve 
restringido por la inseguridad, el 
desaseo o la falta de iluminación. 

REFLEXIONES

REFLEXIONES

9 Fuente: Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.  Encuesta Bienal de culturas. Disponible en: 
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/observatorio/encuestaBienal.html
10 El balance corresponde a la resta de dos porcentajes: porcentaje de habitantes que sí consideran 
seguros los parques, menos el porcentaje de habitantes que no consideran que sean seguros.

ANÁLISIS DE IMPACTO  QUE BOGOTÁ NO REPITA LA HISTORIA  

Fuentes: Instituto de Recreación y Deporte; 
Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público. Respuestas 
derechos de petición consecutivos Camacol 

B&C 502 y 586 del 2015.  Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte.  Elaboración y 

cálculos propios Camacol Bogotá y 
Cundinamarca.

Localidad Balance 2013
Indicador de m² 

de parques/hab. 2014

Teusaquillo 0 10
Santa Fe -32,3 6,9
Barrios Unidos -5 6
Tunjuelito -16,5 3,2
Antonio Nariño -12,7 1,8
Kennedy -43,4 1,8
Fontibón -22 1,5
Los Mártires -51,5 1,5
Engativá -42,4 1,3
Rafael Uribe Uribe -51,4 1,1
Puente Aranda -8 1
San Cristóbal -47,6 1
Chapinero -14,1 0,9
Usaquén -7,6 0,9
Suba -43,5 0,8
Bosa -45,4 0,7
Usme -47,2 0,5
La Candelaria -38,8 0,4
Ciudad Bolívar -29,4 0,3
Bogotá D. C. -34,5 1,5
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Anexo 1 
METAS RELACIONADAS CON EL 

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO

Adoptar 
el Plan 

Maestro

Reglamentación 
y regularización 

urbanística 

6.2

Conjuntos 
monumentales

6.4Cubrimiento 
y 

accesibilidad

Consolidación y 
mejoramiento de 

las unidades 
morfológicas

6.6Provisión, 
recuperación y 

mantenimiento del 
sistema de 

parques  POT
Renovación, 

recuperación y 
revalorización de 

espacios 
públicos

6.1

6.3

6.5

6.7

Las acciones contenidas en el presente anexo se tuvieron 
en cuenta para medir el cumplimiento del Plan Maestro 
de Espacio Público, y corresponden aquellas que eran 
medibles y contaban con información pública disponible y 
actualizada.

Cumplimiento Plan Maestro

Priorizar los parques contenidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial que tienen algún grado 
de avance en su construcción o generación. 
Definir las zonas en las cuales se invertirán los 
recursos que se encuentran en el Fondo 
Compensatorio de Cesiones.  los Minimizar
trámites relacionados con la entrega y el recibo 
de las cesiones obligatorias gratuitas y definir 
una estrategia de articulación entre las 
entidades competentes (DADEP, IDRD y SPD). 
Unificar los criterios para la adopción de 
planes parciales y minimizar los tiempos de 
respuesta. 

Para definir las prioridades de inversión por 
tipo de espacio público de los próximos 
cuatros años (2016-2019), la administración 
distrital debería considerar las dinámicas 
socioeconómicas diferenciales de las 
localidades (población residente, población 
flotante, entre otros) y el esfuerzo nueve veces 
mayor en generación de espacio público 
efectivo que debe hacer si se compara con lo 
que se hizo durante los últimos 11 años. Por 
ello es importante que los instrumentos de 
gestión (planes parciales, expropiación, fondo 
compensatorio, cesiones y participación en 
plusvalía) se utilicen y prioricen de manera 
adecuada.

La ciudad debe construir una política de 
recuperación y apropiación del espacio 
público por parte de las comunidades. Es 
necesario sumar criterios de calidad del 
espacio público, el cual depende, entre otras 
cosas, de la intensidad y la calidad de las 
relaciones sociales que dicho espacio facilita. 

    PROPUESTAS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN 
    DISTRITAL

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO  QUE BOGOTÁ NO REPITA LA HISTORIA  

  EL ÉXITO
DEPENDE DE...
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Plan 
Maestro

6.1

Adoptar el Plan Maestro de 
Espacio Público.

Sí¿Qué es?
El Plan Maestro de Espacio Público es un 
instrumento de planificación complementario al 
Plan de Ordenamiento Territorial en el corto, 
mediano y largo plazo, que parte de estimar las 
densidades poblacionales y la localización de 
actividades económicas con el fin de tomar 
decisiones que se concreten en el territorio y que 
generen inversión en futuro suelo urbanizado.

Este instrumento busca definir metas, objetivos y 
directrices en torno al   Sistema de Espacio 
Público de Bogotá  D. C.

Fuentes: Secretaría Distrital de Planeación . Respuesta derecho de petición 
consecutivo Camacol B&C 614. Decreto distrital 215 del 2005 . Elaboración y 
cálculos propios Camacol Bogotá y Cundinamarca. 

6.2 Reglamentación 
y regularización 

urbanística 

Decreto 456 del 2013
“Por el cual se reglamentan la 

administración, el mantenimiento y el 
aprovechamiento económico del espacio 
público construido y sus usos temporales 

en Bogotá, Distrito Capital.”     

Sí

Fuente: Decreto distrital 215 del 
2005. Plan Maestro de Espacio 

Público Artículos 15 y 25 . 
Elaboración y cálculos propios 

Camacol Bogotá y Cundinamarca.

Delimitar 
las zonas de 
aprovechamiento 
regulado.     

Establecer los 
parámetros de 
implantación y 
estandarización 
del mobiliario 
urbano a utilizar.     

Parcialmente
Acción a

Se adoptó 
con el Decreto 
215 de 2005. 

Acción a

Acción b

ESPACIO PÚBLICO  
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6.3

Sí

6.4

*Para los cálculos de disponibilidad de espacio 
público efectivo no se tuvieron en cuenta las plazas 
y las plazoletas por falta de disponibilidad en la 
información   

Aumentar la disponibilidad 
de espacio público efectivo* 
a 6m� por habitante.

Elaborar guía de conjuntos 
monumentales y lugares 
emblemáticos de la ciudad.    

Donde consultar 
la guía:

Bogotá Turismo
Cultura Y Recreación
Canal Bogotá Turismo
Cartilla Bogotá Turismo
Guía Turística Bogotá

Plan maestro de 
turismo de Bogotá

Conjuntos 
monumentales

Cubrimiento 
y 

accesibilidad

2,8m�

NO

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICOESPACIO PÚBLICO  

Acción a

Algunos conjuntos 
monumentales

Centro histórico
nacional

Centro Administrativo
Nacional CAN

Centro Administrativo
Distrital CAD

Centro Internacional
de San Marín

Centro Urbano 
de Chapinero

Centro Urbano
del 20 de Julio

Centro Urbano
Escuela Militar

Aeropuerto
El Dorado

Estación de la Sabana
- Plaza España

Eje monumental de
los Héroes

Cementerio 
Central

Monserrate 

Áreas 
Administrativas 

Centros 
Urbanos 

Nodos de 
trasporte 

Monumentos 
Urbanos 

Acción a

Fuente: Decreto distrital 215 del 
2005 . Plan Maestro de Espacio 

Público artículo 44. Elaboración y 
cálculos propios Camacol Bogotá 

y Cundinamarca.
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El Plan Maestro de Espacio 
Público se adoptó con el 
Decreto 215 de 2005. 

Sí

¿Qué es?
El Plan Maestro de espacio público es un 
instrumento de  planificación complementario , 
del Plan de Ordenamiento Territorial en el corto, 
mediano y largo plazo, que parte de estimar las 
densidades poblacionales y la localización de 
actividades económicas, para tomar decisiones 
que se concreten en el territorio y que generen 
inversión en futuro suelo urbanizado.

Este instrumento busca definir metas, objetivos y 
directrices entorno al   Sistema de Espacio 
Público de Bogotá  D.C .

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación consecutivo Camacol B&C  614 y 
decreto distrital 215  de 2005 . Elaboración y cálculos propios Camacol 
Bogotá y Cundinamarca.  

DECRETO 456 de 2013
“Por el cual se reglamentan la administración, el 

mantenimiento y el aprovechamiento económico del 
espacio público construido y sus usos temporales en 

Bogotá, Distrito Capital.”     

 Este programa esta encaminado 
a contribuir con los procesos de 
apropiación social del espacio 
público y su adecuado 
aprovechamiento.

Forma parte de la  Estrategia  de 
Gestión Económica que se dirige 
a diferenciar, regular y organizar 
el aprovechamiento económico 
del espacio público.    

Sí

Fuente: Decreto Distrital 215 de 
205 / Plan Maestro de Espacio 

Público Artículos 15 y  25

a. Delimitar las 
zonas de 
aprovechamiento 
regulado.     

b. Establecer los 
parámetros de 
implantación y 
estandarización 
del mobiliario 
urbano a utilizar.     

Parcialmente

6.5

 Fuente: Decreto distrital 215 del 2005 . Plan 
Maestro de Espacio Público artículo 44. 
Elaboración y cálculos propios Camacol 
Bogotá y Cundinamarca.

1,3m�

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICOESPACIO PÚBLICO  

Pasar a 5m� de zonas verdes
de escala local por habitante.

NO

Acción a

El indicador de zonas verdes disminuyó para el 2014, lo 
cual implica que los ciudadanos de la capital cuentan con 
menos área de espacio público, ya que la población de la 
ciudad creció anualmente a una tasa de 1,44%, superior a 
la tasa de crecimiento de las zonas verdes. 

Consolidación y 
mejoramiento de 

las unidades 
morfológicas
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6.6

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICOESPACIO PÚBLICO  

Sí

Intervenir cada año cinco 
parques de escala 
metropolitana y zonal, durante 
el período comprendido entre 
el 2009 y el 2010.

Intervenir cada año dos 
parques de escala 
metropolitana y zonal, durante 
el período comprendido 
entre el 2005 y el 2008.

Acción a Acción b

Provisión, 
recuperación y 

mantenimiento del 
sistema de 

parques  POT

Las intervenciones son entendidas 
como la adecuación, recuperación y/o 
mantenimiento de los parques. Incluye 

reforzamiento estructural y 
adecuaciones generales del perímetro, 

sectores y mobiliario del parque.

Meta 
 parques para10

 intervención 

Meta 
 parques para8
 intervención 

Fuentes: Instituto Distrital de Recreación 
y  Deporte. Respuesta derecho de petición 

consecutivo Camacol B&C 502 del 2015. 
Decreto distrital 190 de 2004. Elaboración 

y cálculos propios Camacol Bogotá y 
Cundinamarca.

¿Quién se encarga de la sostenibilidad del Sistema?

Existen varios mecanismos que contribuyen a este propósito:
Incentivos tributarios. 

Aprovechamiento económico de los parques y las construcciones o mobiliario que se 
encuentran en ellos.

Recursos del presupuesto central distrital.

¿Quién administra el Sistema?

La entidad encargada de la dirección, funcionamiento e 
inventario del Sistema Distrital de Parques es el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD).
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6.6

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICOESPACIO PÚBLICO  

Construir total o parcialmente 
el 100% de los parques 
metropolitanos definidos en 
el POT.

Construir total o parcialmente 
el 100% de los parques zonales 
definidos en el POT.

Acción c Acción d

Provisión, 
recuperación y 

mantenimiento del 
sistema de 

parques  POT

NO

Fuentes: Instituto Distrital de Recreación 
y  Deporte. Respuesta derecho de 
petición consecutivo Camacol B&C 502 
del 2015. Decreto distrital 190 del 2004. 
Elaboración y cálculos propios Camacol 
Bogotá y Cundinamarca.

17%

83%

52
meta de

intervención 

Pendiente 

Cumplimiento 

4%

96%

27
meta de

intervención 

Pendiente 

Cumplimiento 

Parques Zonales
POT 190 del 2004

Parques Metropolitanos
POT 190 del 2004

Si la meta de parques metropolitanos y zonales se hubiese 
cumplido, habría aportado en árboles, reducciones de 

emisiones de CO�, bienestar fisiológico, físico y psicológico de 
las personas, espacios abiertos de uso público, confort térmico 

y conectividad.

Las localidades con mayor cantidad de parques 
parcialmente construidos son Puente Aranda y 
Ciudad Bolívar.
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6.7

PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO

ESPACIO PÚBLICO  

Promover y constituir 
Distritos de Mejoramiento 
y Organización Sectorial 
(DEMOS) en  las centralidades.

Construir redes 
análogas de espacio público 
en las zonas del Restrepo,  
Centro, Chapinero, Calle 72, 
Siete de Agosto, Kennedy y las 
demás centralidades.

Acción a

Acción b

Fuente: Decreto distrital 215 del 2005. 
Plan Maestro de Espacio Público.

Renovación, 
recuperación y 

revalorización de 
Espacios 
Públicos

Son el conjunto de espacios aledaños al sistema de espacio público peatonal, análogo en su forma y 
funcionamiento, que permite la ampliación de las áreas de ventas, la cantidad de vitrinas y la ocupación de los 
centros de manzana, en una espacialidad consecuente con las características morfológicas de este tipo de 
trazado y con las demandas de las actividades centrales de Bogotá. 

Los DEMOS son los responsables del mantenimiento de las obras físicas del espacio público, de generar 
atracciones de negocios, de mercadear los servicios comerciales que se ofrecen allí  y de garantizar la seguridad 
de residentes, comerciantes y compradores; no obstante, no suplantan o reemplazan las funciones propias de la 
administración de la ciudad. 

NO

Anexo 2 
Bogotá: indicadores de densidad 

poblacional y disponibilidad 
de espacio público

ESPACIO PÚBLICO  51

Fuentes: 

Suelo urbano: Secretaría Distrital de Planeación, Boletín Informativo Bogotá 
Ciudad de Estadísticas No 9, julio del 2009, p 3. Se excluyen áreas protegidas.

Población: Departamento Nacional de Estadística, proyecciones de población.

Área parques y zonas verdes: Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. *Cálculos 
Camacol Bogotá y Cundinamarca proyecto Ciudad vs. el ordenamiento, 2015.

2004 2015 2004 2015 2004 2015 2004 2015*

Santa Fe 107.764    110.053    625           6,3            172 176 17.242      17.608     8,19           8,23          
Candelaria 23.613      24.096      203           2,0            116 119 11.632      11.870     1,29           0,50          
Teusaquillo 136.836    151.092    1.269        12,7          108 119 10.783      11.906     13,18         12,28        
Chapinero 124.314    137.870    1.210        12,1          103 114 10.274      11.394     2,61           2,52          

Los Martires 94.378      98.758      641           6,4            147 154 14.724      15.407     1,87           1,97          
Barrios Unidos 220.736    240.960    1.052        10,5          210 229 20.982      22.905     7,06           6,59          
Antonio Nariño 104.993    108.941    472           4,7            222 231 22.244      23.081     2,49           2,41          
Puente Aranda 253.100    258.414    1.683        16,8          150 154 15.039      15.354     2,83           3,02          

SUBTOTAL 1.065.734 1.130.184 7.155        71,5          149 158 14.895      15.796     5,40           5,26          
Bosa 487.596    646.833    1.885        18,9          259 343 25.867      34.315     1,78           1,46          

Ciudad Bolívar 559.047    687.923    2.799        28,0          200 246 19.973      24.577     1,74           1,53          
Engativa 781.621    874.755    2.917        29,2          268 300 26.795      29.988     2,74           2,64          
Fontibon 293.309    380.453    2.998        30,0          98 127 9.783        12.690     3,48           3,25          
Kennedy 930.113    1.069.469 3.470        34,7          268 308 26.804      30.820     2,95           2,95          

Rafael Uribe Uribe 370.864    375.107    1.250        12,5          297 300 29.669      30.009     2,01           2,11          
San Cristobal 403.295    406.025    1.442        14,4          280 282 27.968      28.157     2,25           2,19          

Suba 904.322    1.174.736 5.712        57,1          158 206 15.832      20.566     2,13           2,43          
Tunjuelito 199.201    200.048    706           7,1            282 283 28.215      28.335     3,69           3,75          
Usaquén 438.018    494.066    3.431        34,3          128 144 12.766      14.400     2,24           3,14          

Usme 294.970    432.724    2.037        20,4          145 212 14.481      21.243     1,90           1,82          
SUBTOTAL 5.662.356 6.742.139 28.647      286,6        198 235 19.766      23.535     0,40           0,41          
Bogotá D.C. 

(sin Sumapaz)
6.728.090 7.872.323 35.802      358,1        188 220 18.792      21.989     2,94           2,83          

Localidad
 Suelo 
urbano 

Km2 

 Densidad hab/Ha. Densidad hab/Km2
M2 Parques zonas 

verdes por hab.
Suelo 

urbano 
Ha.

Población total 2
2

2
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